
INFORME DEL COMISARIO 

Als Accionistas de £Q+5 EcuadorS.. 

En cumplimento alo dispuesto en el Artículo 279 dela Ley de 
Compañía yla Resolución N092.1.4.30014 de octubre 13 de 
1992 de la Supenmtendencia de Compañias, referente a las 
obligaciones de los Comisarios en mi caldad de Comisaria de 
EOS Ecuador SA, presento a ustades mi Informe y opinión 
sobre la raronablidad y suliciencio de lo información 
presentada a ustedes por la Administración, en relación con la 
situación Ainancieray restado de operaciones de la Compañía 
úporsiaño terminado el 31 e diciemare e 2015 

Responsablidad de la séminiación de ia Compañía por los 

La preparación y presentación de los estados financieros de 
conformidad con Normas — inermacionsles. de: loformación 
Financiera, es responsablidad de los administradores de la 
Compañía, así como el díeño, la implementación, y el 
mantenimiento de controles internos relevates para la 
preparación y presentación de ales estados inanciros 

  Responsabilidad deta Comisaria 
Mi responsabllaad expresar una opinión sobre los estados 
nancieros dela compañia, basada en a revisión efectuada y, 
sobra el cumplimiento por part de la aóminstación delas 
armas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de as 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Ineamentos de las 
normas internacionales de auditoria, incluyendo en 
consecuencia, pruebas selectivas de los regswos contables, 
«videncia que soporta los importes y revelaciones incuidos en 
los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas 
Imenacionsles de Información Financiera, evaluación del 
comol imtemo de la compañía y otos procesmentos de 
revisón considerados de acuerdo con has 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, 
información de las operaciones, registros contables y 
documentación sutentatoa de las transacciones revisadas 
sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de 

ón financie 31 31 de dclembre de 2015 y 0 
correspondiente sstado de resutado integra, así como los 
  

loros soiaes de la compañía y entr els, las actas de Juntas 
de Accionistas y Directorio 
Considero que los resutados de la reviión proveen bases 
apropiadas para expresar mi opinión. 

En mi opmión, los estados fnencieros mencionados presentan 
razonsblemente, en todos los aspects materaes, a stuación 
financiera de EQ:5 Ecuador S.A. al 31 de diciembre de 2015 y el 
resultado de sus operaciones porel año terminado en esa fecha, 
de acuerdo con las Marmas Intemacionales de Información 

Adicionalmente, ho podido verificar que los administradores 
han cumplo on las disposiciones  Instueciones de a Junta 
Generale Accionista y del Directorio y, qu ls lbros sociales 
dela compañía astn adecuadamente manejados 

Opinión sobre el control interno, 
¿Con base en los resultados dela revisión efectuada, considero 
que la administración de la compañía ha determinado 
“adecuados procedimientos de conil item, 
contribuye a gestionar información financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y administrativo efcente de sus 

intorme sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplmiento a lo dispuesto en la primera disposición 
general dela Ley 2006-48 reformatorí al Códgo de Trabajo, 
informo que durante el eericio 2015, la compañía no mantuvo 
trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación 
laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida 

por a Ley para prestar ese io de servicio. 

Es importante señalar que en mi coldad de comisaria prisipal 

    

de la compeñía, he dedo cumlmieno con todes las 
disposiciones constantes en al Art. 279 dela Lay de Compañías 

Atentamente, 

E Into 
Comisaria 

Guayaquil, 8 de Febrero de 2016


